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B.​ DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), la 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCS), la Norma de Control Interno 100-04, 
y el Reglamento de Rendición de Cuentas (Resolución CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 
28-01-2026), la Universidad Estatal de Milagro (UNEMI) desarrolló su Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

 El evento responde al mandato de rendir cuentas sobre: 

�​ Cumplimiento de políticas, planes y programas institucionales. 
�​ Ejecución presupuestaria. 
�​ Resultados en los ejes estratégicos: Docencia, Investigación, Vinculación y 

Gestión. 
�​ Procesos de contratación pública y compromisos asumidos con la 

ciudadanía. 
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A.​ DATOS DE LA REUNIÓN 

EVENTO RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

LUGAR 
Campus UNEMI, km 1.5 de la vía Milagro, Virgen de Fátima  
(Bloque W)  

TRANSMISIÓN EN 
VIVO: 

Plataforma institucional de YouTube  
https://www.youtube.com/watch?v=7kMBHdxFDLw&t=7s    

FECHA / HORA INICIO 29-04-2026 
10:00 hrs FECHA / HORA FINALIZACIÓN 29-04-2026 

11:50 hrs 

TEMA Realización del evento deliberativo - Rendición de cuentas UNEMI 2025 

PARTICIPANTES Equipo de Planificación Institucional 
●​ Mgs. Miguel Yuqui Ketil - Director de Planificación Institucional 
●​ Mgs. Amanda Masaquiza – Experta de Planificación Institucional  
●​ Mgs. Raúl Bustos Intriago - Analista de Planificación Institucional 
●​ Mgs. Diana Riccardi Guerrero – Analista de Planificación 

Institucional 
●​ Mgs. Emma Morán Cabrera – Analista de Planificación 

Institucional 
 

Invitados externos: 
●​ Sra. Blanca Ronquillo - Presidenta de la Asamblea de participación 

ciudadana de Milagro 
●​ Sr. Fernando Aroca - Presidente Cruz Roja 
●​ Sr. José Paredes - Presidente de la Asamblea de Mariscal Sucre 
●​ Mgs Pamela Verdugo Arcos - Analista de Recursos Humanos - 

Registro Civil  
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La audiencia se desarrolló de manera presencial el 29 de abril de 2026, desde las 10:00 
am, en el Auditorio del Bloque W del Campus UNEMI, con transmisión simultánea a través 
de la plataforma institucional de YouTube 

https://www.youtube.com/live/7kMBHdxFDLw 

Asistieron aproximadamente 260 participantes, entre autoridades, representantes de 
organismos de control, sector productivo, comunidad estudiantil, instituciones educativas, 
organizaciones sociales, gremios profesionales y ciudadanía en general.  
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Intervención del Dr. Fabricio Guevara, Rector de la Universidad Estatal de Milagro  

Durante la sesión de Rendición de Cuentas 2025, el Dr. Fabricio Guevara desarrolló una 
intervención amplia en la que expuso el proceso de transformación institucional de la 
Universidad Estatal de Milagro, enfatizando principalmente el crecimiento alcanzado, la 
ampliación de cobertura educativa, el fortalecimiento académico y el modelo de gestión 
basado en autogestión.  

Desde el inicio de su intervención, el rector planteó que la universidad ha experimentado 
un cambio estructural significativo, pasando de ser una institución con incidencia local a 
convertirse en una universidad con presencia a nivel nacional. En este sentido, explicó que 
la UNEMI ha superado los 100.000 estudiantes, lo que representa un crecimiento sin 
precedentes dentro del sistema de educación superior ecuatoriano.  

Este crecimiento, según lo expuesto, no responde únicamente a una ampliación de cupos, 
sino a una decisión institucional orientada a responder a la demanda social de acceso a la 
educación superior. En este contexto, el Dr. Guevara enfatizó que la universidad ha 
asumido el reto de no limitar el ingreso de estudiantes, sino de generar las condiciones 
necesarias para atenderlos, lo cual ha implicado transformaciones profundas en la 
estructura académica y administrativa.   

Un aspecto particularmente destacado fue la procedencia de los estudiantes. El rector 
señaló que entre el 80% y el 90% de la población estudiantil no pertenece al cantón 
Milagro, sino que proviene de distintas provincias del país, así como del exterior. Este dato 
evidencia que la UNEMI ha logrado posicionarse como una universidad de carácter 
nacional, cuya influencia trasciende su ubicación geográfica.   

En relación con este punto, explicó que la educación en línea ha sido un factor 
determinante para alcanzar este nivel de cobertura. Señaló que la universidad ha logrado 
consolidarse como una de las principales instituciones en educación virtual en el Ecuador, 
lo que le ha permitido atender a estudiantes que, en otras condiciones, no tendrían acceso 
a la educación superior.   

El Dr. Guevara también hizo énfasis en el proceso de ampliación de cupos, indicando que 
la universidad pasó de ofertar aproximadamente 1.000 cupos a cerca de 20.000. En este 
punto, defendió esta política como una medida de inclusión social, señalando que el 
sistema educativo no debe generar exclusión, sino ampliar oportunidades. En su discurso, 
indicó que la universidad ha optado por un enfoque de apertura.  

En el ámbito académico, el rector destacó el fortalecimiento del cuerpo docente, señalando 
que la universidad cuenta con un número importante de profesores con formación doctoral. 
Indicó que muchos de estos docentes han sido formados mediante financiamiento 
institucional, lo que refleja una política de inversión en talento humano.  

Explicó que este fortalecimiento académico no solo impacta en la calidad de la enseñanza, 
sino también en la capacidad de la universidad para desarrollar investigación. En este 
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sentido, vinculó directamente la formación doctoral con el crecimiento de la producción 
científica.   

En relación con la investigación, el Dr. Guevara planteó una postura clara respecto al rol de 
la academia, señalando que la investigación no debe limitarse a la publicación de artículos 
científicos. Indicó que la universidad ha orientado su política investigativa hacia la 
resolución de problemas concretos del entorno, enfatizando que el conocimiento debe 
tener utilidad social.   

Como ejemplo de este enfoque, mencionó proyectos relacionados con inundaciones y 
sistemas de alcantarillado, señalando que estos responden a problemáticas reales del 
cantón Milagro. En este punto, el rector señaló que la investigación debe estar conectada 
con las necesidades del territorio, y no desarrollarse de manera aislada.  

También mencionó el posicionamiento de la universidad en el ranking Scopus, indicando 
que la UNEMI se ubica en el puesto 16 a nivel nacional. Este dato fue presentado como 
evidencia del crecimiento en producción científica, aunque reiteró que el objetivo no es 
únicamente escalar en rankings, sino generar impacto.  

En el ámbito de la formación de posgrado, el Dr. Guevara destacó que la universidad ha 
alcanzado el primer lugar en graduación de magísteres a nivel nacional. Explicó que este 
logro se debe a la implementación de políticas orientadas a facilitar el acceso, 
particularmente mediante la reducción de costos y la ampliación de la oferta académica.  

Señaló que este modelo permite que profesionales de distintos sectores accedan a 
formación de cuarto nivel, lo cual contribuye al desarrollo profesional y al fortalecimiento del 
capital humano en el país.  

En el eje de vinculación con la sociedad, el rector desarrolló un enfoque centrado en el rol 
de la universidad como agente de transformación social. Indicó que la UNEMI no puede 
limitarse a formar profesionales, sino que debe involucrarse directamente en la solución de 
problemáticas del entorno.   

En este sentido, explicó que la vinculación se articula con la investigación, lo que permite 
que los proyectos desarrollados tengan aplicación práctica. Señaló que las acciones de la 
universidad están orientadas a generar impacto en la comunidad, especialmente en 
relación con problemáticas ambientales. 

El Dr. Guevara destacó que este enfoque permite que la universidad cumpla un rol activo 
en el desarrollo del territorio, fortaleciendo su relación con la sociedad. Asimismo, indicó 
que los estudiantes participan en estos procesos, lo que les permite adquirir experiencia 
práctica y comprender la realidad social. 
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En el ámbito de la gestión institucional, uno de los temas más desarrollados fue la 
autogestión. El rector explicó que la universidad ha logrado generar recursos propios que 
incluso superan la asignación estatal. Señaló que, mientras el Estado aporta 
aproximadamente 44 millones de dólares, la universidad genera alrededor de 45 millones 
mediante autogestión. 

Este punto fue presentado como uno de los principales logros de la gestión, ya que permite a 
la universidad financiar proyectos sin depender exclusivamente del presupuesto público. 
Explicó que estos recursos han sido utilizados para desarrollar infraestructura, equipamiento y 
servicios. 

En este contexto, mencionó la construcción de obras relevantes, como el Centro de Docencia, 
Investigación y Posgrado, así como laboratorios especializados y espacios deportivos. Señaló 
que estas inversiones han permitido mejorar las condiciones de formación y fortalecer la 
capacidad institucional. 

El Dr. Guevara también destacó que la autogestión permite sostener el crecimiento de la 
matrícula y ampliar la cobertura educativa, lo que la convierte en un elemento clave del 
modelo institucional. 

En relación con la expansión territorial, mencionó la creación de centros de apoyo en Santo 
Domingo, Madrid y Nueva York, indicando que estos espacios están orientados a atender a 
estudiantes fuera del país, especialmente a la comunidad migrante ecuatoriana. También se 
refirió a la extensión en Daule y a la proyección de nuevos centros en otras regiones. 

En el ámbito de la transparencia, el rector abordó cuestionamientos relacionados con 
irregularidades en cupos y títulos. Explicó que estos casos corresponden a estafas externas y 
no a fallas institucionales. Señaló que la universidad cuenta con sistemas tecnológicos que 
garantizan la seguridad de los procesos. 

Finalmente, el Dr. Guevara concluyó su intervención destacando que la UNEMI se ha 
consolidado como un proyecto institucional que ha logrado transformar la educación superior 
en el país. Señaló que este crecimiento ha sido posible gracias a la combinación de 
autogestión, ampliación de cobertura, fortalecimiento académico y compromiso social. 
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ESPACIO DELIBERATIVO 

Intervención de representante de la comunidad (sector “Los Pinos”)  

El representante del sector de Los Pinos. 

Expresó su agradecimiento a la Universidad Estatal de Milagro por el trabajo realizado, 
destacando la transformación institucional alcanzada.  Adicionalmente, solicitó que se 
continúen los programas de vinculación desarrollados en las casas comunales, señalando 
que estos han generado un impacto positivo en la seguridad y el bienestar social de la 
comunidad. 

En respuesta, el Dr. Fabricio Guevara reafirmó el compromiso de la Universidad Estatal de 
Milagro con la vinculación con la sociedad, destacando la importancia de la transferencia 
de conocimiento hacia la comunidad. 

Indicó que la universidad ha ejecutado 162 proyectos de vinculación en el último año, los 
cuales han beneficiado a miles de ciudadanos, a través del trabajo desarrollado por 
diferentes facultades, particularmente en áreas como Educación y Ciencias Sociales. 

Intervención del Sr. Fernando Aroca, Presidente Cruz Roja 

Durante el espacio deliberativo, el Sr. Fernando Aroca, representante de la Cruz Roja 
consultó sobre los planes de expansión de la Universidad Estatal de Milagro hacia otras 
ciudades, así como sobre la forma en que se gestionan las colaboraciones en los nuevos 
puntos de presencia institucional. 

Respuesta del Rector, el Dr. Guevara explicó que la expansión institucional responde a 
criterios geográficos y estratégicos, orientados a ampliar el acceso a la educación superior. 

En este sentido, detalló lo siguiente: 

Daule: Se estableció con el objetivo de ofrecer una opción pública de educación superior 
en el norte de la provincia del Guayas. 

Samborondón: Su ubicación permite facilitar la articulación con el sector industrial y 
comercial. 

Santo Domingo: tuvo como objetivo impulsar la creación de una universidad local; una vez 
consolidada la Universidad Estatal de Santo Domingo, la UNEMI tiene previsto retirarse 
progresivamente, manteniendo el apoyo técnico y el acceso a plataformas. 

Asimismo, señaló que existen proyecciones para la apertura de nuevos centros en: 
Riobamba, Ambato, Carchi, Región Amazónica. 
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En cuanto a la ciudad de Quito, indicó que la posibilidad ha sido evaluada, pero descartada 
por el momento debido al alto costo de inversión. 

Intervención del Sr. José Paredes, Presidente de la Asamblea de Mariscal Sucre 

El Sr. Paredes solicita que la academia impulse de manera técnica el control de inundaciones 
en el cantón Milagro, aprovechando el conocimiento científico para solucionar este problema 
que afecta a la ciudadanía. 

La respuesta del Sr. Rector, la universidad ha invertido en tecnología (drones y antenas) para 
realizar levantamientos topográficos. 

Anuncia que en los próximos meses entregarán resultados técnicos (cotas y zonas de riesgo) 
para que se diseñen obras de ingeniería y mecanismos de contingencia. 

Enfatiza que la investigación debe ser pertinente y tener un impacto tangible en la industria y 
la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código del formato FR.02-V1.01-2020 -UNEMI 



 
  

ACTA DE  
REUNIONES 

 
 

No. UNEMI-RC-2026- 002 
Fecha de emisión: 29/04/2026 
Página:​9 de 11 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cierre de la Audiencia Pública 

El Dr. Fabricio Guevara destacó que la Universidad Estatal de Milagro ha logrado consolidar 
un proceso de crecimiento sostenido, ampliando su cobertura a nivel nacional e internacional y 
posicionándose como una institución referente en el sistema de educación superior. 

En su mensaje final, enfatizó que este desarrollo ha sido posible gracias a un modelo 
institucional basado en la ampliación del acceso a la educación superior, la implementación de 
la educación en línea y el fortalecimiento de la autogestión como mecanismo de 
sostenibilidad. 

Asimismo, reiteró que la universidad continuará trabajando en la generación de oportunidades 
para la ciudadanía, señalando que el objetivo institucional es garantizar el acceso a la 
educación sin exclusiones. 

Finalmente, destacó que la UNEMI seguirá consolidándose como una universidad orientada a 
responder a las necesidades del país, reafirmando su compromiso con el desarrollo social y la 
transformación de la educación superior en el Ecuador. 

"Somos UNEMI, somos lo que hacemos." 
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C.​ CONCLUSIONES 

La Universidad Estatal de Milagro realizó la deliberación pública de Rendición de Cuentas 
2025 conforme a las disposiciones, lineamientos y normativa vigente emitida por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, garantizando los principios de transparencia, 
participación ciudadana y acceso a la información pública. 

Durante el desarrollo de la jornada se presentó de manera objetiva, transparente y oportuna la 
información relacionada con la gestión académica, administrativa y financiera de la institución, 
promoviendo la participación activa de la comunidad educativa y ciudadanía en general. 
Asimismo, se receptaron observaciones, aportes y sugerencias de los asistentes, los cuales 
contribuirán al fortalecimiento institucional y a la mejora continua de los procesos 
universitarios. 

 
 

D.​ ANEXOS 

1 Presentación de los resultados institucionales 2025 

2 Registro de asistencia a la audiencia pública de Rendición de Cuentas UNEMI 2025 

 
 

E.​ PLANES DE ACCIÓN Y COMPROMISOS ASUMIDOS RESPONSABLE 

La Universidad Estatal de Milagro analizará los aportes 
recibidos durante la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas 2025, a fin de identificar acciones concretas que 
fortalezcan la gestión institucional, mejoren la calidad 
académica, potencien la investigación, la vinculación social y 
optimicen los servicios ofrecidos a la comunidad universitaria. 
 
Los compromisos asumidos serán incorporados en los 
instrumentos de planificación institucional y estarán sujetos a 
seguimiento y evaluación continua. 
 

 
 
 
 

UNEMI 
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